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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO PE LA MISMA.. 

Circular Hiím. li>2. 

El Sr Regente de la Audiencia territorial 
de Granada con fecha at del actual, me 
ha dirijidó el oficio siguiente : 

Aeste superior tribunal se han hecho notorias 
lasBeales ordenes siguientes- «Ministerio d<-Gra-
¿ a y justicio.-—-Q Sr. Ministro «le Hacienda con 
«echa 15 de Julio último, me dijo lo siguiente: 
—Enterada ta Keina Gobernadora de la comu-
nicación de V. E. de 4 del corriente , relativa i 
vajias qoejas producidas por algunos jaeces de 
primera instancia y promotores fiscales, mani-
festando que en las oficinas de Hacienda a que 
correspoucíe iá satisfacción de' sus respectivos 
siici dos, no se han recibido bs^ú'rucnes oportu-
nas para el pagode <41o*. apesar de que se co-
mo uí can con puntualidad ¿ este Ministerio los 
Bombramienlos de todos.; se ha servido S. M. 
prevenirme, que maaiíieste á V. E. como de su 
Keal orden io verifico > que tan prontocomo se 
reciben .aquí s»» aviso» de dichos nombramien-
tos,se comunican á la Dirección generaldcl Te-
soro» y á la Contaduría general dé Dtttribucion; 
pero que habiendo de. trastadarse por esiasofi-
daas á las respectivas Intendencias, uo es estra-
tto'dejeo de llegar algunos oportunamente i su 
destino, «fèndutati frecuentes los estravios de 
correos en la actualidad por las circunstancias 
potincas deJa".Nadon, que uo permite hajra 
en los canunos toda la seguridad necesaria para 
la puntualidad de ías conmuicaciones. Y que la 
Unica disposición oportuna y naturai en ei ca-
so, es la de que por ese Ministerio se preven-
gi"a'lós iüte¿t^s3os euando reclaman tjue acu-

dan i la- mencionada Direcrinr» fenernl d<>! Te— 
o 

soro para que subsane el estravir», repitiendo 
los referidos traslado«. segoros de que como ese 
Ministerio haya hecho á este las comunicaciones 
de sus nombramientos , las oficinas generales de 
distribución tendrán noticia de ellos, aunque 
jior el motivo espresado no la tengan las de pro-
vincia. Lo qne de Real orden traslado á V. S., 
para sa inteligencia la de ese tribunal, v que lo 
comunique á los jueces y promotores de su dis-
trito. Dios guarde á V. S muchos aúos. Madrid 
3 de Agosto de 1857.=: Lauderò. c=Sr. Regen-
te de la Audiencia de Granada „ 

Otro. 

Es la misma que por este Gobierno político, se 
circuló en el Boletia 379 marcada con el náme-

« e ~ ' 1 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
ficialde esta Provincia para los fines que por 
dicho Sr. Regente se previene. Almería 20 de 
jígosto de 1837.—Joaquin de Yilches. 

Otra uiuu Iì>5. 

El Ayuntamiento de la M. ff. j L. Viltà 
¿e Bilbao con la firma que se reconoce me. ha 
diri/ ido el siguie/de escrito. i 

. Diferentes corjioracione& y parüculares da. ¡a. 
nación y aun del «strangero que admiradlos del 
heroísmo y bizarría con que Io& bravos de» 
fensores de Bilbao sostuvieron el glorioso »itio 
<joe los rebeldes pusieron i esta luvi<?ta Villa 
en 180S y del que lo liberto el vaheóte ejéc-
ciro han tratado de proporcionar socorros coa 
<fue aliviar la suerte de los desgraciados y dul-
cificar ea parte sus quebrantos., .se haa dira-
do ai Escuto. Ayuníaniieoio constiti» ci onal'de 
«sü IuvccU Villa coael üu-de poner ásu-ths~ 
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A LOS ELECTORES. 

v i empaño!« : «los vee?« ba «lado a? frente del G«— 

liiemo Me partid» qoe ittvnra el MrxtrrmJn rv. mani-

fiesto «le20 del actual, y ¡¡rn!>a* nos h» puoto albor-

de del precipicio , dejando í sos sucesores e! Iaitirr.o»o 

lepado de or.a iibertad manchada c<n borrones, j de 

«na sociedad de«pe«f»M.Í3 par ernci.-s í¡;sc.->civrv?; qsa 

provocira *o pvfcicí» <•- irrealizable sistema de fovon. 

En dos épocas le fu o'nJfniijn I3 Tortona, y errar «lo» 

algo ni»» prn«»b» rjae siucrri'ia'l y huera Jé. De 

i bf <3»riran los miles que boy lamentamos, porqn« <i 

ese partido, qoe impropiamente fr ir.iiiu!¿ Moderado 

hobo «le contemporiza rm «li* cori ia opinion nacional, 

pronoociada «le un» manera imponente qne lo dejó 

confondido y aterrado ; el sacrifìci» que forzosamente 

liider» «?e <os doctrinal y Ambiciones , no podi» ser da-

Tadero.St» atencioa estaba fijada en otro pauto dife-

rente; foe siempre so designio entronizar tos privile— 

gius , y árjar permanente.* ion abaso« p»ra qae preva— 

tei Con ciertas ciase« e»clu»iva$, y que la opinion piibii-

ca qoedase defraudada en tos roa« jostas v leales eoi— 

g"ucia*- Du< v«®eslosa visto España diripr eo mal hora 

los destino« de ia patria, v eii amba* han desatendido 

sentar las bases de so libertad, y apartando la vista 

del efteftiigo comup para fijarla eo fusiones y delirio* 

sistematizados, liun cansado.con sus aprensiones y dt— 

sscjtrtos Jas calamidades que' hoy deploramos. Esto«, es-

tui sos .los hombres qae invoca ese papel incendiario 

para qoe vuelva» i regir los destinos de esta patria sin 

ventora; y tau imprudentecomo osado, eo vez de eo-

touar el himno de 1a reconciliación en metlio do ia des-

h>-ch« borrasca qae «»rremo», levanta eo sa t'uroruna 

Itaudet» de hostilidad para hacer mas escandalosa uties-

tra» discusiones y que se disuelvan de una vez los la-

zo» qne unen a! gobierno eoo la sociedad. Así se pro— 

1 tunda ese partido furibundo que eo el acceso de »« 

pasión acasn á sus cne'Btgoj, cuando 1«» clava el 

puñal; y quisiera que el pueblo lo realizase «»renal-

mente para gozarse en la raina de tus adversarios polí-

ticos. Empero se engaña deliamente: su lenguaje hi-

pócrita j seductor no puede ya fascisnaral po«bU> qoe 

«los veces los ha lanzado de la administración de los ne-

gocios para no volver 4 regirlos jama*. Ello* i>.-»jo la 

máscara de libertad y Orden tienden á realizar su pre-

dilecto sistema detraosácion , y á que el pueblo, qoe á 

fuerza de ta» inmensos sacrificios lia reconquistado sos 

fuerosj libertad, se quede solo couuoa sombra dé lo 

qne ya « i s t e , y retroceda á otra época no moy «Es-

tante , en qne tavo qoe apelar, para salvarse de tan 

funesto swtema , ¿ medios grandiosos, «» , pero 00 tan 

fáciles de renovar. Juagoe ahora el poebioctul de Jos 

dos partidos merece su aprecio ; « el impropia meóte 

llamado Modorrado qoe proetira arrebatar el mando, 

ctwliciojo de vene1"»*», para traer non at deplorable es-

tado en que nos positrón sus de<»ciertos V liviandades 

en J'ilio de 1855 y Mayo de I85l>,«'»*l exaltado quo 

sol« quiere aanar so* esínerzos para dar el golpe mortal 

¿ ia «¡¡orii eí*ií , «¡ejanri'o<ie ia e**oa poUlío* esa le-

nidad (»¿I entendida, covo ensayo esta haciendo b¡ otar 

á to< rentes la sangre de ¡os libren. 

Velad velad , ciudadanos evo» mismos hombres, mal 

avenidos con I» ley jurada, y con qoe el estado baya 

recobrado «a vida normal. pu l ían incesantemente por 

destruirnos para axaltar e! poder, y y» entronizado« 

en el fulminar ia sentencia de muerte á lo« derecho« 

imprescriptibles del bomhre sancionados v garantidos 

eo la lev fundamental qoe hemos jurado. Miradlos sa-

ñudo» y frenéticos como anatematizan el principio de 

h soberanía nacional, pintándolo con los mas negros y 

sobrecargados colores, v no se paran en que esti a ti mi* 

tidn en el proemio de la Constitocion de la monarqoía, 

jorad» y aceptada espontáneamente por S. M. : prneb« 

c'ara de qne «o espíritu no e»ti en armonía con esa ins-

titución l¡enéSca, y qoe tan loego como volriesen i te-

ner-juego sus ideas, moy pronto qoedaria el pueblo 

privado de sus tueros r «lereclio«. A esto aspiran los 

que se invocan moderados i despecho de so furiosa y 

frenética exaltado« por , ver entronbailo - on parrtido 

qoe cayó para siempre, por que »pesar'de sus disfra-

ces dio á conocer bien pronto las intendones que abri-

gaba y los prindpies i qoe está adherido. 

¿Qoe mayor testimonio de esta verdad qoe ese mismo» 

papel 1 donde solo resaltan resentimiento« innobles, j 

ana injusta agresión provoca'da 'deliberadamente, para 

bacer odiosos al pueblo sus mas leales y ardientes deten-

sores, pintándoselos como enemigos perseverantes do 

ra felicidad • reposo? 

j liosos! 1 Ignoran qne esta Nación magnánima tovo • 

qoe alzarse por dos vecs para derrocar su funesto 

j maladatlo sistema ? ¿Como pognao por reconquistar 

el mando de qoe los despojó para siempre la opinioa 

pdblica para entronizar «re nuevo los abasos j privile-

gio», únka palanca dft absolutismo? 

Electores: bien reciento teñe» I«js acontecimMtito» i 
que dio logar ia tortuosa marcha-de un Ministerio* 

quien juzgará ia historia por so error é impróbente re-

sistencia ¿ haciendo alarde de ana c««era imponente con-

tra un poe{>Io qne qtieria tener tina intervención acti-

va en el manejo, arreglo y dirección de sos intereses, 

que de derecho le correspondían y ellos le negaban. 

Puea estos mismos bajo ia mentida invocación de órdeit 

T legalidad solo desean apoderarse del mando par« .po-

ner inertes restricciones ¿ l a libertad de pensar,con»— 
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jir»c¡-. ¡r>n lo«; producto« de tan p3lt ¡ótico 

jii-ffniiíi-ii-iit.i. T-aÑ píaza* r¡i que debe verifi-

ca i >r el colii'i d<- If.N ci.mal;v.i> v las ic< lia« á 

q u r l un >ulo libradas nimlu*. ür U*> k'lras n« 

Ju ii permitido Insta ahoia la realización dt> fondos 

toir.i» lo deseaba el Ayuntamiento pero no obs-

tante para <«<>* cuando se verifique pueda tener 

adelantadas en lo posible los trabajos de distii-

Iiuckui \ que m> carezcan ios interesados ni ua 

soU» instante de lo que lan justamente Ies és 

dcbidi*, ha íi'-puoü» uacer saber por medio de 

este anuncio las clases en cuvo favor se dedi-

ca por Los generosos donatarios, a fin de que 

todos íi>s qne se consideren en cualquiera de 

ellas diiijan sus solicitudes documentadas en el 

término de 40 dias contados.desde el de la fecha. 

Clases á que se destinan. 

Para lns dífrosores y !>berí»doves de Bilbao 

:— Para viudas y huertanos del sitio, y ios 

del Ejercito libertado r . — Para los que han per-

dido los medios de subsistir ya por sacrificio 
1 1 1.1..„ — i_ :— -i* 

ue tos (|ijt: j u j « £S\JI mina uu 

sus prupiedadej.fi Ue su industiia. — Para las 

viudas v huertanos de lus Milicianos Nacionales 

que lían perecido eu.los dos sitios.^zl'ara las 

viudas v huérfanos de los JNacionsíes de los tres 

sitios — Para las victimas de los tres s i ( ios .= 

Paia las viudas y huérfanos de patriólas 

que murieron en el sitio. ~ Para las personas 

que han padecido en el sitio. r ^Pa r a distribuir 

del n-.odo que el Ayuntamiento conceptúe mas 

fus to. 

1.a* solicitudes de todas las personas que son 

comprendidas en estos donativos y-ejue perte-

nezcan á la ciase de militares ¿í?ualrneute aue 
»-

sus viudas huérfanos c' interesados deberán di— 

risillas al Estmo Sr. Comandante General de es-
O . . „ 

ta Provincia 2 quien cuando se realizen los fon-

dos correspondientes á ellos se le pasarán. 

Y tas de la clase de paisanos sus viudas huér-

fanos e interesados á la secretaria del £scmo. 

Ayuntamiento Constitucional de esta Invicta 

Vida. Bilbao o de Agosto de 1807.11:De orden 

del Escmo. Ayuntamiento Constitucional de es-

ta Invicta \ illa su Secretario. ~ Ser apio de 

- Urqtt'jo. 
El que he dispuesto se. inserte en el Boletín, 

oficial d fin de que llegue á noticia del públi-
co por si hutivre en esta Provincia algunas 
personas comprendidas, y que se conceptúen 
con dertcho ti estos donativos.—Almería 36 
de sJgostode 1807 .—Joaqu í n de Vikhes. 

INTENDENCIA DE ALMERIA.. 

Can el fin de evitar las repetidas consultas 
que se liacen á esta íu tendencia por parle de 

¡os aruntaniifiilo* de la Provincia *obrr dudai 

en rI roi r;> do «las ct:i>'.i» m ii . I j i I js a l»-s cou-

tri 1 >avi"('t<-> ni fitícvns rfj'3rNi-» di* ¿3 ititi-

cipai'i¡>n d.* I"* : í3 ir.ill'MK-s; hror-tc-rmiu ido de 
acuerdo c«»» lus Srcs. Cries de esta Provino» 

prevenir i VY : 

i." Que ios rcmtribuventes comprendidos 
en los nuevos reparta ejecutados con arreglo 
al decreto de las Cutes de i^. de Abril último, 
paguen intuediatameute sus cuotas, sin escusa 
alguna. 

3." Que los incorporados en el anterior re-
parto, que no hubiesen satisfecho la cuota que 
en el nuevo les ha o»rrrsjH-nd¡dn» que se les 
obligue desde !u<*gi> Ú satisfacer la diferencia. 

Y 3." Que los <jue antes pagaron mayor 
cuota, que laque ahora se les asigna, sean rein-
tegrados del esees» portas oficinas de esta Pro-
vincia COR la tercera parte de lo que se recau-
de, mandada reservar con dicho oiigcto. 

Lo que comunico á YV. para su gobierno y 
demás efectos consiguientes; esperando de su 
ccio, se servirán omitir toda consulta sobreesle 
interesante servicio por que estando ta o ciaras 
las disposiciones que el (gobierno ba circulado 
no hay obgeto de duda sobre que recaiga, y 
por lo mismo advierto á YV. <jue ninguna reda-
mación roe será posible admitir, ínterin todos 
los pueblos no lleuen sus cupos como lo exije 
el. mejor servicio de la Nación, para la consoli-
dación del Troao de la inocente ISABEL y del 
sagrado código Constitucional de i857-~l)ios 
guarde á YV. muchos &íios^=Almeria 24 de 
Agosto de 1 867 .—/O ié Sánchez Oco/ul—-
Sres. presidentes y ayuntamientos déla provincia.. 

E D I C T O . 

Por providencia acesonada delSr. Intendente 
subdelegado de reatas de esta Provincia-; se sa-
ca á pública subasta «1 falucho nombrado 
Jesus Nazareno, de la matrícula de esta Capi-
tal, tasado por peritos inteligentes con todos 
sus arreos y aparejos en la cantidad de 3,54o 
rs : estando señalado para el retoale el dia 5 de 
Setiembre procsimo á las once de su ^natiana 
en el despacho audiencia de su Sria. Lo que 
se hace notorio para que la persona qoe qoie-
ra interesarse eii dicha subasta acadar-jt se le 
admitirá sus proposiciones siendo arregladas. 
Almería 21 de Agosto de 1 &5j.—Jose Ma-
ría Serrano. 

OTRO. 

El Intendente general del Ejército. 

Hace saber: Que el día a de Setiembre proc-

simo y á hora de las doce de su mañana se sa-

caría publico remate "en esta Intendencia ge-

neral del Ejército, bajo el pliego de condiciones 
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Cf róuimo Lato, , , . 1 , i , J , , 1 •> y 1 •> » • t -Í-

T&ai 

Pulules y Mario 31 i!e lSifì. mSumo.—Coboi . ^ t io 

A L 3 1 E R I A 2 ¿ IV¿ A G O S T O . 

l ince rot'.cW tinnpo que « t e Sr . («efe político 

Boa Joaquín de Y ik l ies , en uuioii con otro» •*»-

ríos patriotas do esta capital , tesiia proyectado ex-

} ! o . » reblo* mortales de !us valientes, que ca el 

año l'úli-i >c¿"'üi:aroH la j u á esta ciudad, , 

do.iotoiua.ia (fcoci-a¡u»e:il€ U de ios Colorados , y de 

}.-»» coJ.-s i i i i lucros inmolados en rila á «1 furor del 

horrendo despotismo de aquella ¿|>oca. 

Llegó por fin el día ca que las buenos de es* 

t a , puc-tiesen dar y dieran u:i publico Y auténtico 

trstunouu» de las simpatías coa qac estaban unidos 

é sipicílos valientes $ uu les era dado otra cosa que 

entinar sus abandonadas ceniza-, en na paraje pü-

ùï.i'o v nmnuaento proporcionado i la dignación 

di- agüeitas víctimas, haciendo al uiinmo tiempo 

que u 11 tajuío aparato fúnebre y las practicas de la 

«•i-l.^uas. jas acompañaran ci»n lauto mas decoro v d¡(j-

nitiaù, cun.it o Lumiide y deprimente había »ido el 

scpi-S.u tt;:e en la é¿»jc» del sacrificio , recibieron ios . 

cuerpos todavía palpitantes de las víctimas. 

Para verificar ta« sublime proyecto, f tc seña-

lado c¡ ¡¡-i del corriente, aniversario de aqaclla car-

S s v « ; » fiií*r«u coloca-

do* L-s cxîtuiuad.vs L11 esos de las victimas, en una 

cb-jjar.te un!» cineraria j trasladada esta á la Catedral, 

fué colocada en el carro füucbre preparado eu 

el Ci-neero de dicho edificio: aquel estaba vestido 

da ui'g.-t» C041 franjas v líec«» da Oro ; ei» »a frente 

Una itistrui.a que representaba i la religion tenia 

e;i su mano derccba la cruz y á su lado las tablas de 

la ley y ei libro del nueva testamento ; en el centro 

de! .carro uta pedestal coa recuadros en sas os-

lados tenía representada al claro obscuro la escena 

de ía insaelaciau y bárbaro modo de seiîalîarlosîso-

-bre ei laísmo pedestal se elevaba la urna con ios res-

to* : bsnia escrito en sus testeros, en el primero, 

laauluàos en 1 3 2 4 : en el seguudo. Ftmertil en. 

1Ü57 : ca ei frente principal ¿ Quis fanera fon-

do Esplleelj attl ¡¡assit lacrymls aquure furoretn? 

y en el de ja espalda, Libres de ahora, aprended 

de los que fiteri/u 5 al lado opuesto, las dos colum-

nas de liérctties con coronas de Iscrel y «1 manto 

rea!, asido de cordones desplegando sobre dos píe-

zas de artillería. 

A ¡as nueve y medía de la mañana hora designa« 

da por este litre. Ayuntamiento para las fúnebres 

exequias, asi lucido y brillante acompañamiento 

ocupaba ios sitios que les estaban designados : en-

tonces empezó la sagrada ceremonia, entonándose 

el patético iavitatorio acompañado de !a música cor-

respondiente, la que durante todo el santo sacrificio, 

acoinpfiùôà capilla compuesta de regalares pro- ' 

fesures : ofició la misa este Sr . Arcediano! y la ora-, 

«ion fónibrc lué encabada y la desempeñó coa 

. lucimiento Bon José Ambrosio Contreras secretario 

de este Eterno. S r . Obispo electo-

La M . X . vestida de gala Liza la guardia a l rede-

dor 'del carro fúnebre y ios íiouores de ordenanza^ 

cnrre«n.indi-"'.tr< ;i t.~rr:»tr £e¡ií>r;»l. Pnr la t.ir.l.-ilel 

micini día. ala hura i." -.r reuu.o el cortrju 

fú i'-'jrr ra !a t¡¡- «--ta Sta. ¡¡¡lei» Ca!rt!;u! : »ll-

allí partió «•! «vitirrr«» en rl ó. <iru »ij¡;i;ci:lr: l ini 

desc:il»;«rta de liradureí» de cabuürria de la M . 

puej>l"«''e ¡jal» y p«rfrctaiOi-::te r«|u'.i>a:li>*, abría 

ia marcha ; -«••̂ ii a «iespnes el earr<» fn-ic!>r<* tu-a J o 

de coatro briOSüS Cibailus nejjras ricamente enjaeza-

dos con el corresj.'otidieiitc numero de criada» >oli-

dos de sèrio i los costado* I» compañía de ca-

zadores de Al. IV. o»3 arma à la faueraia formaban 

la escolta 5 después inarcbaha h c*rro<juia la que 

Ereccdia al convite nú«ucro»o courpausto de tu:l*« 

s aatoridades, empicados del jjubierno v rotit»:c!pa. 

les , y demás personas distingui: las de est» ci a di.i: 

srgnia el brillante batallou de AJ. Si. y la compañía 

de artillería de ta raixiia, c emada ei fùnebre acom-

pañamiento el lucido escaadroa de dicUa M . Si.: el 

público de esta ciudad estaba agrupado á lo« sitio» de 

donde podría descrtibrir el ungestooso entierro, 

manifestando en sus semblantes la tristeza que I09 

acompañaba por los recuerdos de tanta víctima. 

Llegado en este órden el scipito funeral á el ce. 

ootaii», construido en una esplauada despejada y 

próxima al lado Sorte de la puerta nneva de Por-

chetta eu el espacio preparado se colocó la urna ci« 

aeraría, quedando asi concluida tan piadosa y cívica 

ceremonia. 
Destrípela» del Cetiolafto. 

Suconstruccioa de piedra sillar; arranca sobre un 

¿rao que sirve socalo al cuerpo de 2a obra- idor-

nado «learuiobadiUamiento, voceiou,colgadura coa un 

paño saliente eu el frente y cu su centro la salida 

del sol, como principio de la luz de ilustración : ele-

vase una fachada con intercolumnio de órden 

dórico con columnas aisladas sin vasas 5 en el centro, 

del arco la urna sepulcral v sobre clin , un genio que 

la descubre á la historia represeutada por. otro 

que la.mira de ato y escribe en el libro ile la 

memoria, sostenida por el tienapo i al lado iz-

quierdo se talla otro " geaío que Ogura Ja patria, 

«icrraiwiiuü c»rouas sonje" sus bijos; eu el centro 

de la urna una lápi(4a títfksawsiúr«» de los iiwno-

lados , y á su p i e , aira queamieatea: U ulpoca* 

el celo é invitación que este Sr- ,Gefe Político Li-, 

zo á sus amibos oara la creación del suntuoso maau» 
.1 a • _ ; . . "" "i 

mento? otra inscripción en ellpaño-saliente <|ne por 

düpostcíon ilei artífice está colocada eu el centrò de 

la parte de (riso y arqnitrave del. cerrainento adin-

telado, en la que se lee la siguiente octava. 

Yacen aquí los ínclitos varones t 

Qne por la patria y libertad murieroa 

Victimas inocentes con traiciones % 

E n poder de los déspotas cayeron ; : 

Y feroces y bárbaros montones , - __ • 

De sangrientos cadáveres Lkieron. ^J't i7" 

l Doloroso espectáculo! su historia 

Fublícará esta fúnebre memoria-

Sobre el-rebanco ub trofeo militara y do piras for-

mando todo-el macizo de la-obra, una piré mide de 

15 varas de alto, Tcnvüada eos un circnlo, sünbo-

lo de la eternidad, v . 

ALMERIA : U lPRF í iTA DE K. GON 2 A1EZ . y 
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<!'• rrnr.'ï'.st'i -V! î.i S • ,'j ,},. ¡a 

iri>TO I , «•! >ï|t!ii-t|N?i pj'i . ,,(,.„„, 4 {..; 

to pas v • f- f ... r i'n , rv , , y î> mi-

,S'"lin I <•» jirir •! ii«.t:l;<> fl.llitjl I iv iijlc.i-

rr* .IrvJe : < ! • • ( ) î li ' if .ir! « .1 ; I (•-(, tr 

«iv Si-lifin!'!'- lî- iH.H :—Mjiirt 1 8 il.- A t t u i l e 

jSn-.— ['nutrisco iL: h.ibult ri.i—Jojc Qr-

tizdt Z.iir<tte.—Sii.>. 

o r i ï o . 

FJ ¡nt-'Tiiìrntc y ne rai J,l F.'tèrcîto 

Ho , esal ier: Otic ru 1j li»ir:n].:ii( ..i "cnrr.il del 

EjcrnU», y lupi d ¡Jn-»o <lo comi«.- loues que 

se luilaia tic maniltr>to cr» la Serre t-iria de i* 

nwsma> f? snrai i i ptiblico remate el «Ita S i 

dei f o rn rn î r nus a las <ioce «le ssi msiiana et 

saminÌ5iro <!e j un y j>ietiso â l is trouas v cs-

Lallr»« tiri t'jértiu» es laute* y transmîtes jx.tr el 

distrilo Riiîi'ûr de Castilla la Vîeji durante un 

aîn> que {»rtncijiiaia «*1 i." «te Oi tubre proximo 

y ciHtcIuiiâ cl So de Seliembre de i85S .—Ma-

drid 7 de Aposto li« 185-.— Francisco de feu-

bulceta.—Jose Ortiz (le Zdrale.—Stio. 

Li>ta nominai ile la« pertona* <joe lian contri fluido 

i ri lionati , o volontario en la Villa ito Oria , para ga'»-
to* de i» guerra , con e>presion ile las cantidades <jue 
cada cito I » 

- Rs. vn. 
B. Manuel Slartioez Molina, alcalde. . . . 20. 
D. Juan Reche Torre» , Irniente 20. 
D. Francisco Re«iie liutista, regidur. . . . 20. 
]>. ¿Uaituel Sancbez Galera id 20. 
D. AI-j»t«iro Bioiiita Resina id 20. 
D. José Lopez Sancltrz .id 10. 
D. Ijicas Serrano Marfo«, procnraitor. . . . 8. 

Sfb**tiau >1 .imiti de Taronco, Srio. . . 10. 
1). jivsi Mario,'cura 4®-
1). Manuel Martin« Jimenez, boneficiado. 20. 
» . And, é? Reche Santo«., prev»iterrt>. . . . 20. 
3>. Aiilònio Jimtisla Sunchrc,- id 20. 
I) . Ginés deMurcia Gaerrero, id • . ' 20. 
1)-. Gregorio Alarin, id. » . . . 20. 
Diego, .Martina Alonso. 2. 
Cantano M-irtint-z Saucltez. . . . . . . . . . li). 

PefixRnmero, Antonio Rorn«:ro,v José,Mar- -
. tiwrx Berroezo 19. 
Francisco Marlinez Majegosa. . . S. . 
Jlalia> Carrio» l/>p*7 • . . 4-
Francisco Marlinez Sanchez, bijo eieJnan. . 10. 
L» i» M«rrliim Carrw.o. . . . . . . . . . . . . . . -
Antonio Martine* Sancirei . . . . . . ' . . . . 8. . 
J«an Lnzdno Caler» 4-

Diegi) ÌWartinez Beclie. » . . . - 4-
Fra.ucisco Porterò Aram-ga. 4-
Antonio S*ncl*'7. Ilo<ltigiu-7 5. 
Juan Heclie Rerl><> , hijo «le Jnan. ... . . . 4-
Juan Martinez Qnitez. . . . . . . . . . . . . . 4. 

Marlinez fiodrigiiez. . . . 10. 
L»cas Reclie Sa.icS.ez, . . . 10. 
Dego M a « W z Sanchez. . . g. 
Antonia Lo pei Sanchrz. . . . . 4-
Antoni»» jS»v.-.rro Sa«ci»ez 4-
Bamon Lopez Sanchez. . . . . . . . . . . . 1. 
Gregorio Torres Siééoo. . . . . . . . . . . . . 1. 

.Mr' 
A1 • 1 -1 

J....: 
A . l i 

«..IU ' 

1; : 
Jii.ii, i 

ile I orre» Mi«e™n<». 

i-
\¡ • 

t.tn 
1 .MI «•>. 

A" tu.» llii.'i . 
i ivi 1 » Ml! Illí. . 

."i Jx^é i'.'i.il ij¡lir) 
L í.jNtl.r í«rv!«e, 

lliíit 1 »fc O-». . . . 
Ji>H; Saiiclier l'oifeni 
.Su.Ii.i^'i (<àic>.> l'orteio. . . . 
Uern.'ii»; Sancii»)'. Sancii'/ . . 
A'it'iuro Ci.>»tjm: IViez. . . . 
Maimei Mouiia lioiii igu rr. . , 
Pe<ln> Mji tu»« Sancliez. . . , 
tirisluik-u Gii Camacii» . . . . 
Andiés Maitmez lkriial>e. . . 
Antonio lloirirro Itrclic. . . . 
£»telM» .Saticliez Perry. . . . 
fWnai»^ Nii»«rro ¡Vit z. . . . 
Rjmon Antoni» Miri'.n. . . . . 
Diepo Sincliez RecLe 
AiiUxiiu Simo» C.irno« 
Om.l're Fernandez Cabrerà. . 
Agn^l'xi «ie S'ili» Tonez. . . . 
Jìuiì Martinez de Sr.la. • . . 
Matias Lopez Sanclicz . . . . 
Mas Lopez Saliche*. 
Juan de Mario* Torto«.. . . 

'lotal. 

1. 

'i-
I. 
1. 

1. 
G . 

» . 
1. 

4-
i . 
i. * 
4-
t» 
i . 
i . 

20. 

481. 

Oria y Abril 25 de 18Î6.=EI alcalde presidente.-

jiiuuuai Martinez Jhtlina. 

Li«ta de las personas qtie han hecho el donativo pa-
triótico para atender á ¡as urgenc'ias de ia patria , con 
espresto»» de cantidades á saber. 

R<. rn. 

J). Migoel Bueno , alcalde 20. 
D- Ali janiíro Abad, rejidor 1." 10. 
j). Francisco Fañ» , id 2." 8." 
j). Isidoro Cobos, Srio • 12. 

j) . Cristóbal Losa 113 comandante de^n G. Jí. 19. 

D. Bernardo Gi l , cava párraco. 19. 
D.a Tei>-sa Carietern , viuda* 10. 
D. ícíé Navrró, presvítero. . ' 10. 
Vicente Bueuo. 
Joan Hernández. . • 10-
Cristóbal Granado*. . . . " 1 -
Joan Martín. 2. 
Pedro Romero Gómez. . . . . . . . . . . . . . . 2. 
José Abad 1. 
Micaela Abad • 1-
Antonio l/isan» 4-
Juan Ba'-vertfc 
Sebastian B'ic». 
Alejandro Navarro -
Andrés Ba rranco - 4» 

Mariano, Slíi tin, - > » » » ? » » 4-
Franctsco Mec'ii»aT 4 4-
Joan AIkmI, j j t j t i j i » * ! ! ! » » » » « ' » — 
Tesifon Romero, , , n , , » ' , ' -
Cristóbal-. Losan») 
Pedra Andrés, —. 
Dmningi) AUili 
Diego Rotnero Gómez, i > V > • h m 2. * 
Simón RomeroGotaez, d h ' i n i i h i 4-
Vicente Saocltez», n n i n i m i m 4-
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piimir snbcesivafnente los ilerreho* JP! pueblo, v anu-

lar pnco ¿ poco su rjrrricio para encadenarlo ;¡ uns tí-

ramela mas terrible. I» roiiii*trr¡»l. ¿Por qué, «¡ t)6 

ccaodo tuvieron el matulo hicieron lotlo lo posible pi-

ar» no desarrollar l.'s consecuencias del Estatuto y que 

£Oja<e. de lae vrnlai»«i!e r.n reribdsro rrg¡3;cr> >#p¡c-

aentativo, como reabilitacion necesaria de las antiguas 

le jes fundaméntalo? Claro está que loe por cercenar-

le é impedirle la participación legal que esta forma de 

gobierna concede- ¿ Y qaerreis que estos mismos hom-

bres buelvan i regir los destinos de una nación tan di'sna 

ele mejor suerte ? ¿ Queréis qoe vuelvan i brillar en 

el fundido amalgama decididos campeones del absolu-

tismo? Patriotas: si deseáis que el gran tarado de la 

elección sea fiel interprete de la verdadera opimos na-

cional , y no miserable pa*edia de un partido qne coa 

capa de Moderado oculta mas sed de sangre qne usa 

hiena , atended y elegid. 

Donde veáis hombres virtuosos é independientes i 

hombres que marchen en la escala de las ideas pro-

gresivas, á hombres sin mancilla en los antecedentes 

de so vida política y qne jamas bajan apostatado , i 

hombresqoe sean capaces de sacri6car sos comodidades, 

•us intereses, y basta sa existencia ante las aras áe la 

patria ; allí teoeis on verdadero representante del pae-

2>io v «o sa caso on Senador. No os dejets seducir de 

apariencias ideales y deslumbradoras; fijaos en que pa-

ra ser on buen Diputado se requiere en el candidato 

nna decisión bic n probada por la causa nacional, na-

da indulgentes por el partido del fanatismo y la teo-

cracia . nada iofatuados por los privilegios de clases ni 

•pegados á los abusos del absolutismo; bomhres en fia 

entusiastas por la libertad representada en la angelical 

fíAíri. Estos «ir» los bnr»brrt qne la Nac'on i r « » rjoe 

la reprejenten, por que jolo con rilo» iroit i in>ra «u 

precipitación ni Je»CT>fCÍrrío rn ¡a rtrxrt* cíe la» ri— 

formas; * dando «torios* rirr>a a nui->tr» regeneración 

política con la terminación «Ir la guerra civil consolida-

ran nuestra prosperidad y ventura. 

Electores : acércase la hora en qne abierta ia orna 

electoral vais á depositar rn rila vuestros «limpio» r ü 

pronunciar la sentencia de vida ó suerte, decid á r»e 

partido qoe oos reta con tanta vehemencia qw» presen-

te sos candidatos, como nosotros lo haremos también al 

paso, y entonces se convencerá el pueblo de « es ó no 

el interés de la patria él qne n ueve sos in«piraciones, 

<5 el nroritoJf t»!*sr i ens i j i r ! p r » ú s » s f i u i ü t f ü 

que tantas lágrimas , lato y desconsuelo ha derramado 

»obre esta patria infortunada. Conferenciad y discutid 

aobre los que mas acreedores sean i *oe*tross»frjig«os: 

no os dejeis facísoar de vanas y sednetora» declamado— 

»es: poned ia mano en la llaga; no se t** neulteo loa 

riesgos y el peligro que lleva en ti U íalta de previa 

combinacíoo en momentos que tal vez no son bastante 

conocidos; y sino quereis qne sucedan males que espan-

tan solo de imaginarlos bosquejado o* be lo» patriotas 

dignos de vuestros sufragios ; examinarlo*comparativa-

mente coa ios de noestros adversarios : llevad esculpi-

dos en vuestro pecho el glorioso ieioade Coas litación 

6 nacerte-, y votad. 

Mmeria 27 de Agosto de 4857. 

L O S J , 1 £ ? .ÜS . 

Ramón Orozco.—Ramo» Algorra García. 

I A I P R E A T A D E B . G O N Z A L E Z . 
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A ILDS l I L I £ T C B i a 

E, Lfl deplorable estado i que not han conducido de-
sacierto» que DO e» preciso recordar; estado que ni 
« posible ni conveniente dtwonoffr . no puede me-
nos de escitár vivamente el Ínteres fie todo español 
relacionado con el bien y prosperidad de su pais 

En las monarquías representativas, la mavoría del 
Congreso determina ai cual de los matices del partí 
do liberal debe pertenecer el Ministerio, v por con-
secuencia msrtfca . relaciones, y crcdíiu riel gobier-
no; por manera que en una crisis romo la actual, es-
ta mayoría decidirá forzosamente de los destinos de la 
patria. F.n g¡¡e supuesto, nada «>as o»ruí-¿t <¡ue ver la 
atención casi exclusivamente ocupada de las elecciones 
inmediatas. El teatro electoral e» un campo de batalla 
en donde cada matiz se prepara » luchar roo tnasó 
menos esperanza de la victoria v para aumentar la 
probabilidad del triunfo se emplean medios permi-
tidos por las leyes y recomendados por la práctica de 
los pueblos constituidos ; pero como los anarquistas de 
profesion bailan siempre tan áspero V estrecho el 
camino de la legalidad . han apelado como era de es-

Eerar, a' cuantos ardides puede aconsejar el dolo y 
« perfidia, y entre otros varios, es uno el disfamar 

é los liberales que se designan con el nombre de 
moderados , supouiendo que desean y basta proyectan 
el restablecimiento del Estatuto. L] visible falsedad de 
tal supuesto, v merecida opinión de sus autores, le ha-
cen a la verdad un arma poco temible ; pero como toda-
vía existen ilusos de buena fee aun que su número dis-
minuye afortunadamente por instantes, conviene de-
sacreditar mas y mas esta impostura forjada en las ti-
nieblas de los clubs y maliciosamente esparcida para 
«nga&ar ¿ ]os incautos. 

El Estatuto Real , es una hermosa p«gtñ» de la his-
toria de nuestra regeneración , un monumento de glo-
ria para la inmortal v benéfica Cristina , v una pren-
da de eterno reconocimiento y gratitud ba'cia esta ma-
dre cariñosa del pueblo; pero si como documento his-
tórico, merece nuestro respeto , como ley fundamental 
«s insuficiente para Henar las necesidades del pais y 
para constituirle cual corresponde auna nación verda-
deramente libre. F.l Estatuto como la Constitución del 
año 12. tiene defectos capitales que no se adaptan al 
estado actual de la civilización. Tal fué siempre la 
persuasión de los moderados que lo recibieron como el 
«intento sobre que debían verificarse las reformas. El 
modo mas ó menos rápido de completar la obra, aten-
didas las circunstancias, fué el único punto de diver-
gencia ; pero estaba va decretada su revisión y nom-
bradas para «lio libremente por una elección directa 
Jas Cdrte* constituyentes. Nuevos acontecimientos die-
ron otro giro á los negocios políticos . pero la refor-

, n a se ba efectuado. La Constitución del año de 1857. 
debe mirarse como 1» enseña de unión entre los ver-
daderos amantes del trono Constitucional . y en la ac-
tualidad . el EsUUiío v la Constitución de 1S12 . per-
tenecen solo al dominio de la historia. Por consiguiente 
los moderados no quieren ni han queridojamas, el restable-
cimiento del Ksr»!>»;r>. Quieren si. que la augusta prin-
cesa que cual ángel consolador nos abrió el santuario de 
Jas leyes £ enjugó nuestro amargo liauto , no reciba 
ofensas por fruto de sus bondades: que el solio es-
pañol ostente su grandexa V poderío, por que fiado 
al Monarca el ejercicio d e l a lev que constituye la 
existencia social de un pueblo culto ,"se personifica en 
el la sociedad. En el trono refleja el esplendor y gloria 
de la Patria, y todo Jo qne humilla al trono , ultraja 
i la Nación y la deshonra. 

Quieren que en la elección de sugetos para ejer-
« f los poderes del Estado. no se usurpe por me-
dios tenebroso.« el lugar de . la inteligencia, para co-
locar una ridicula r vergonzosa ignorancia que nos-

•traig» el menosprecio de la Kurop» : ni que se pr«-
eljmen por cooseriiencu el terral ismn v otros princi-
pio» disolventes que sirvan ilr ejrándoln a las nacio-
nes aliadas . . . sí esos pueblos que elevados en ilustra-
ción á un» altura que era de apetecer para el nues-
tro . retroceden con espantos vista de una» dortrinas 
cuya acción deletérea le« ha patentizado la esperiencía. 

Quieren que al frente del gobierno se pongan hom-
bres ríe saber y de virtudes que Ubres de la mezquina 
influencia de es:is abominables pandilla* que disputan 
el mando y los empleos . obligen a todo español, »¡n 
distinción a que mire las leves ron respeto . . respeto 
y no terror , qtie las garantías v derecho< qtie la Cons-
titución concede a' los ciudadanos, sean una verdad, 
que el brazo de 1» justicia . refrene ¿ los puñales ase-
sinos. y que no se intente combatir al despotismo coa 
las demasías populare*. . . al sistema teocrático, cotí 
el desenfreno demagojíco . . . i ia tiranía de los Reye», 
con la tiranía de los malvados , por que fiara los mal-
vados no liav término medio entre ser esclavos ¿tira-
nos ; y 1» niano misma que les quitara Ini cadenas . no 
está libre de sus polpes homicidas. 

Quieren que la administración" esté confiada n patrio-
tas de probidad y honor, que no esquiven con mi-
serables subterfugios dar ruCDta de los intereses que 
manejan, para que no se invierta la sanare v riqueza 
de los pueblo« en formar y robustecer la insultaste 
opulencia de inmorales y desvergonzados agiotistas. 

Quieren en fin que con preferencia á disputar sobre 
ia libertad bien entendida . no« ocupemos del modo 
bien entendido de afianzarla bajo la forma existente; 
V desechando ilusiones nr>s penetremos deque nues-
tro actual estado exije un pronto y etica* remedio ^ue 
la nación, no puede esperar de si misma a pesar de los 
Ijeróicos esfuerzos de nuestro valiente ejército y de la 
brillante Milicia nacion»l;por que »Sotados sus recursos 
con enormes contribuciones c insoportables impuestos, 
no hay propiedad ni industria que no se mire a punto de 
sucumbir al peso de tales exacciones: qne para acudir 
eon urpentia, a este remedio" que solo de la Fran-
cia podemos recibir, no se entregue el poder » quien 
con imprudencias pueda descesSsnza y el 

temor de aquel gobierno . ai fin de que nos preste sus 
poderosos aúsilios que ya estuvo pronto á darnos . para 
acelerar ei término de la guerra civil. 

Esto . y no el Estatuto como traidoramentc intentan 
persuadirlos a>i.-:rqtiist?.«, quieren los hombres mode-
rados . . . los verdaderos amantes de la patria identi-
ficados con la libertad v el trono de ISABEL; los que 
unidos por vínculos sociales r arraigados por la pro-
piedad en el suelo que lo* víó nacer, se han compro-
metido de buena fe . v no pueden corno los aventure-
ros emigrar i país estrangero para conservarse 
tranquilos mientras Ja nación sufra el peso del despo-
tismo si la libertad desgraciadamente pereciese por 
tercera vez á manos de los mismos hombres y por loa 
mismos errores qtie en ifc'23. A vosotros electores, to-
ca designar representantes dignos de su alta misión 
y capaces de encontrar el verdadero medio de poner 
un termino a los males v aliviar la miseria de los pue-
blos r pero si no acudís solícitos i ana elección aue 
debe fijar vuestra existencia; si una cobarde apatía sella-
re vuestros labios ; si eu esta ocasioc acaso la postrara 
de sal t a ™ « T-csir« caerte v !« de ia pxtrla 

á un corto número de bullangueros ambiciosos, temed 
que en breve la guerra destructora y la anarquía con-
sumen sin apelación vuestra ruina. «= Almería 23 da 
Agosto de 1857. 

Mariano Valero y Arteta. 

A l . M E R U I M P R E N T A D E R . ^ O N Z A L E Z . 
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A LOS ELECTO \\ ES. 

^ .^ovnrp iot fos : No pertenezco al pirti.lo'ezsltiido, 

ni a! moderado ; soy del partido labrador , del partido 

que lleva La carga y suíre, del partido que tu» qoe 

ninguno otro desea la libertad y goze de sus derechos 

qoe no lograremos, Ínterin dure la pugna de aquello*, 

y su insaciable apetito de sueldos y destinos, Unico mó-

vil i mi entender de cuantos pretenden figurar en la es-

cena política; Hecha esta advertencia, mi objeto es 

«capar vuestra atención sobre un escrito que se ba di-

rigido i los electores, en el qoe corno en otros muohos 

veo confirmada la verdad que no bace muchos días ma-

nifesté ; "de que en el lengnsge artificioso del saber de 

hoy no poca* veces se nos babla ó escribe de un mo-

do qoe juzgamos oír la voz de 1» razón:" Con la bre-

vedad que me sea posible os descubriré el lengoage ar-

tificioso de que adolece, dejando á un lado ese prurito 

de trascribir máximas y sentencias pintadas solo en el 

papel, sio qoe logremos los bienes que debiéramos 

esperar. 

Se' aos dice en el aviso ; « que en el teatro electoral 

para aumentar la probalidad del triunfo se emplean me-

dios recomendados por la práctica de los pueblos cons-

tituidos ; • Si lo ignoráis, en esos pueblos elevados eo 

ilustración sabed pues, que entre otros medios se prac-

tica ganar los votos en las elecciones por venalidad , em-

briaguez , y ano por otros vicios que el pudor se re-

siente de referirlos ; ¿Y en el siglo diez y nueve , en 

el siglo de la ilustración, nuestros pretendldosjsabios 

nos proponen por modelo y ¡dechado una práctica tau 

horrorosa y detestable, encubriéndola á los incautos 

con falsos coloridos? ¿ Y podrá conocerse la verdadera 

opiniou pública por unos medios tau execrables ? La 

opinión sola del partido mas sedoctor es el resultado 

de una práctica tan inmoral y abominable: si, solo de-

bería reputarse por on hecho muy laudable, cuando 

de buena fe se ilustrara á un labrador , artesano, ó mer-

cader que dedicado esclosivamente á sus laeuas y tareas 

so tuviese un conocimieoto de la aptitud de las perso-

nas, y se aproximara á otro qne creyese de roas ins-

trucción para que se las designara; pero andar de ceca 

eo meca , riendo i unos y otros para persuadirlos y 

atraerlos i so partido, comprometiéndolos de mil mo-

dos y manera» á veces i cual mas infame, siempre de-

leria este considerarse como un medio antilíberal, in-

digno, é ¡repropio de las almas, libres y generosas. 

Dice que, «el estatuto Real es uoa hermosa página 

de la historia de nuestra regeneración, un monumento 

de gloría para la inmortal y benéfica Cristina; » Ved 

aqui pues el artificio, querer embellecer aquel feo bor* 

ron con los dotes y gracias de la hermosa mano que lo 

firmara. Bien sabido es, y i ningún buen español se 

le oculta , qoe en el Angelical j candoroso pecho de 

la sin igoal Cristina no se animan otros sentimiento» que 

el bienestar v la felicidad de los Espaiiale», de arjui «l 

amor, respeto v Teueiacío» <¡»e ie pioles»» »«jilos los 

buenos, y que hablando en sentido político basta I» ido-

latramos : por ende el decreto de 4 l 'e Octubre nunca 

terii otra cosa que un parto de Zea Iicrmudez, «si co-

mo el estatoto He»! lo es de Martínez ile la Rosa ; ibra-

se la página donde rn él se prevenía que los procurado* 

res á Córtes fuesen nombrados por los individuos de los 

Ayuntamientos de los pueblos cabeza de partido y un 

igual número de vecinos mayores contribuyentes del 

mismo pueblo; de qoe resoltó que en alguno* partidos 

de cincuenta mil almas votasen soio 1J personan: y yá 

¡nvito á todo verdadero liberal v patriota ¿ que de bue-

na fédiga; sien un sistema representativo podra darsA 
un pensamiento mas ramplón y miserable; empero co-

mo aquel papelajo fuese aborto de un poeta, diré ¿ ta» 

admiradores : 

Con razón ¡ O sabios vanos! 

Vosotros sois despreciables , 

Cuando tales papeluchos 

Decís , nue Win s i lmiraH« : i 

Temería molestaros demasiado, si hubiera He contra-

decir todas las ideas dignas de refutarse, que contiene 

el aviso; por lo que concluyo dirigiéndoos mí deLii voz. 

Conciudadanos labradores, artesanos, comerciantes 

v á demás todos cuantos améis el ¿riten y la justicia. 

¿Hasta cuando habrá de ser que pennaneicais en ese 

letargo sepulcral sin cuidar de-los derechos que tenei* 

•n la sociedad , dejando que otros á mansalva ilispongin 

de vuestros afanes y sudores?• Tiempo es ja de que 

abandonéis esa apatía é indolencia , si no quereis ser 

victimas de la ciega fatalidad que nos domina; dad prin-

cipio i vuestro insomnio, absteniendo"* de elegir i loi 

candidatos que os presenten los exaltarlos; dr ningún 

modo lo hagais en favor de lo» que «t propongan los 

moderados ; repetidas veces lian tenido sa los de u«ioy 

otro partido las riendas del gnbierno , y la roayoiia en 

las Cortes, v cuando tan lacil debió ser ackhar coo las 

facciones, rtflecsionad el esta«lo en que han puesto i la 

Nación; si aun empero es dable que pueda i>sta salvar-

se, y si ha de llegar un tan ventuiov» di» , notnl>r»d 

los representantes de entre vosotros misinos, d<» »que— 

líos que no pretendan, ni puedan p->rsu* circunstancias 

admitir destinos para si , ni por su tesni» y caiacrer so-

licitarlos para otros; este es pues . á rui corto m<x!o de 

entender, el único recurso qoe nos-queda. Albabia 8 

de Setiembre de 1S57. 

Diego Maña Qarcia. 
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